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D E C R E T O   N°  4 1 0 6 .- 
 
 

  EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN   

  
 D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°.- Convocase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan, a su Décima Quinta Sesión Ordinaria, para 

el día Jueves 25 de Julio de 2024, a las 8:30 hs., con el objeto 

de tratar el siguiente Orden del Día:     

                

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL A CARGO DE DEL SEÑOR 

CONCEJAL DANTE JAVIER GARCIA Y DE LA ENSEÑA PROVINCIAL A 

CARGO DEL SEÑOR CONCEJAL ALEJANDRA ESPERANZA GONZALEZ – 

 

ASUNTOS ENTRADOS 
 

II.) CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS. 
1.- Versión Taquigráfica de la Sesión Ordinaria de fecha 04/07/2024.- 

 
III.) NOTAS Y PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. 

2.- Expte. N° 235/24 C.D.: Intendencia E./Nota Nº 419 ref. Adenda Nº 3153 
Aprobado por Decreto Nº 522/24 Celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de San Juan y el Ballet Folklórico “San Juan Nuestro Tiempo (H. y 
P. - L. y A. C.: Tratamiento conjunto).-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

  

3.- Expte. N° 239/24 C.D.: Intendencia E./Nota Nº 425 ref. Expte. Nº 4679-D-24 
(Contratación de seguros de Accidentes Personales) (H. y P. -                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
L. y A. C.: Tratamiento conjunto).-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 
IV.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES. 

4.- Expte. N° 233/24 C.D.: Sedeño, Norma Beatriz Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
Jubilados o Pensionados (H. y P.).- 

  

5.- Expte. N° 245/24 C.D.: Centro de Jubilados y Pensionados Integrado 
Sol./Condonación deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre 
Inmueble – ONGs (Clubes, Asociaciones, etc.) (H. y P.).- 

  

6.- Expte. N° 246/24 C.D.: Asociación Sanjuanina de Wu Shu, Kung Fu, Kick 
Boxing y Full Contat Sol./Declaración de Interés Municipal y exención pago 
Contribución que incide sobre Las Diversiones y Espectáculos Públicos – 
Entidades Deportivos   (C.E.P. y T. - H. y P.)   

  

7.- Expte. N° 247/24 C.D.: González, Hugo Lucas Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
Jubilados o Pensionados (H. y P.).- 
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 DECRETO Nº 4106.- 

8.- Expte. N° 248/24 C.D.: Arredondo, Antonio Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
Jubilados o Pensionados (H. y P.).- 

  

9.- Expte. N° 249/24 C.D.: Bustamamte, Juan Carlos Sol./Condonación deuda 
y exención pago Contribución por Servicios sobre la Actividad Comercial, 
Industrial y de Servicios – Discapacitados  (H. y P.).- 

  

10.- Expte. N° 250/24 C.D.: Instituto Integral de Danzas Iberia Sol./Condonación 
deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre la Actividad 
Comercial, Industrial y de Servicios – Actividades artísticas  (H. y P.).- 

  

V.) DESPACHOS DE LAS DISTINTAS COMISIONES. 
11.-.- Expte. N° 297/23 C.D. Y Nº 6510-D-23 D.E.: Departamento Catastro 

Inmobiliario ref. Designación de denominación de las Calles del Barrio 
Carolina II   (Com. O. y S. P. – ORDENANZA).- 

  

12.- Expte. N° 202/24 C.D.: Gómez, Edith del Rosario Sol./Condonación deuda 
y exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
jubilado o pensionado (Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

  

13.- Expte. N° 207/24 C.D. y N° 2618-S-2024 D.E.: Subdirección Administrativa 
de E.C.O. Sol./Condonación deuda y exención pago Contribución por 
Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o pensionado (Com. H. y P. 
– ORDENANZA).- 

  

14.- Expte. N° 208/24 C.D.: Agüero Gutiérrez, Jorge Antonio Sol./Condonación 
deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – 
Particular jubilado o pensionado (Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

  

15.- Expte. N° 218/24 C.D.: Ruartes, Olga Juvencia Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
jubilado o pensionado (Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

  

16.- Expte. N° 225/24 C.D.: Vera, Sonia Mabel Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre la Actividad Comercial, 
Industrial y de Servicios (Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

  
VI.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES. 

 Expte. N° 258/24 C.D.: Interbloque Cambia San Juan – Autor Concejal 
Mónica Lorena Lobos E./Proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés 
Cultural Municipal el 50° Aniversario del CENS N° 69 Profesora María del 
Carmen Caballero Vidal (S/T).- 

  

VII.) VARIOS. – 
 

ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 
ARCHIVO. -  
San  Juan  23 de Julio de 2024.- 

  


